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Segunda.-El plazo de puesta en marcha que se concede 
p&ra terminaciÓ!t de las óbr'a§ f!§ de tres meses, deb1eIldo el 
titular dar cuenta por escrito a esta Delegación de Industria 
de la fecha de comienzo de los trabe.jos y d~ su final, So efec
tos dé practiéar las inspecciones que se consideren necesarias 
durante ,su ejecución, asi como su reconocimiento definitivo 
y éxtenslón del acta de puesta ~n marcha, quedandó sometidas 
en SU totalk'l.cl las instalaciones que se autorizan tanto en 
el período de construcción como en el de explotación a la 
i~céión y Vigilancia deol SerVicio de Electricidad d~ esta 
V3~á.CIórt , 

1'é'tcera,- El propietano d~ estas instalaciones qUeda obl1-
gado a introducir a su costa las modificaciones necesaria.s en 
las mismas si una vez éstas en servicio se produjeran pertur
blidónes en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o 
afecta. 

Cuart a.-Previo lo~ tramites legales. la Administración po
drá declarar la , :tducidad de esta concesión si se comprobara 
el i~ctunpliIhiento de las condic~ones impuestas en el presente 
escnto o 'por Inexactas declaracIOnes de los datos que figuran 
en la SOllCItud, con todas las consecuencias de tipo adminis
trat iVO y ciVil que se deriven, según las d isposiciones legales 
aplicables. 

Quin~á,~Para el esta blecimiento d~ la servidumbre de paso 
de las lmeas de transporte de enel'gla eléctrica cuya declara,
ción de . utilidad pública se acuerda en esta Resolución se 
estará a lo d ispuesto en la Ley númf'ro 10/ 1966, de Hl de marzo 
y détnás disposiciones aplicables sobre prescripciones . téenicrui 
y dé segurida" . . 

. De acuerdo con lo dispuesto en el a;rticulo 10, párrafo 
qumto de dicha Ley, la declaración de utilidad pública de las 
i~laélónes lleva aparejada la de le. necesidad de ocupar o 
adIlUirtr, en sU caso, los terrenos, obras y servicios precisos 
paora diélto establecimiento de servidumbre. 

8e1lta.-Elst '1. autorización se concede sin perjuicio de posi
bles dérechos de terceros y dejando a salvo el derecho de 
propiedad. 

Séptima.-La instalaci6n d'e la linea se efectuará por cuenta 
y r ies!To del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de l:a. misma. 

Octava.-Queda obligadO el concesiona rio a efectuar las obras 
de conservación y ;'eparación que necesiten las instalaciones 
par _ mantenerlas const.antemen te en buen estado y en las de
bidas condicíoné'S de seguridad, siendo responsable ciVil y cri
ntIttalmé'nte de los EtCcidentes que puedan producirse por in
cumplimiento de dich a abligaeíón. 

NOVtma.- F1n éaso de que por proyectos cie la Administra
oión sea necesario modificar el trazado de la línea.. la EmPTesa 
concesionar ia estará obligada e. ello, cumpliéndose los trámi
tes que dispone el artículo 29 del Decreto 2619/ 1966. de 20 de 
octubre. 
~im.a.-Para la realizaci6n de lOs trabajos a que esta con

ceSIón se refiere deberán observarse las especificaciones que 
sétialan los pllegO! de condiciones establecidos por los' Orga
rrlstnOs '1 CtIrporaclones prOVinciales o locales a que pudiera 
afectar y qUe deben solIcitarse de los mismos por el conce
siónat1o. 

Barcelona, ~ de julio , de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~.'736'-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
:!acional Hidroeléctr ica del R ibagorzana» la ins
ta lación de las líneas de transporte de energía 
eléctrica que se citan y se declara concretamente 
la utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 1312, en solicitud de autoriza
ción para la instalación y declaración de utilidad públiCa a los 
efectos de la impos'ición de serVidumbre de paso de la linee. 
eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son las si

Vistos los informes de los Orgartismos que han intervenido 
en la. ttwnitación del expediente y propuestas las condiciónes 
bajo las cuales puede otorgarse la concesián, 

'Esta Delegáción de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966. 
CJ 18 de marzo, ~reto de 8 de septiembre de 1009, Ley de 24 
de nOV1embre de Igual aJl.ó y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 modifiCado pOr Or
den mirtisterial de 4 de enero de 1965, ha' resuelto : 

A~t:orizar .la . instalación ~e las }.ineas solicitadas y declarar 
la utIlldad pUbhca de las IDl.SlIlas a los efectos de la imposición 
de se.rVidumbre de paso de líneas de transporte de enérgia 
eléctnca sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mIsmas, con sujeción a las condiciones siguientes : 

Primera.-La,s instalaciones ¡¡e llevarán a efecto de acuerdo 
con las especificacion~ que figuran en el proyecto pr esentado, 
suscnto por el Ingeruero Industrial don Ramón Jorge con fe
cha novieIl,1bl'e. de 1964. en lo _que no resulte modiflcaélo por 
esta autonz.J,cIón y las pequena¡s modificaciones que en su 
caso, se soliciten y. autoricen. ' 

Segund~.-E~ plazo de puesta en marcha que se concede 
~ara tenrunacIOn de las , obras es de tres meses, debiendo el 
tItular dar cuenta por escrit " a esta Delegación de Industria 
de la fecha de comie~zo de . los, trabe.jos y de su final, a efec
tos de pT·actIcar las , m speCCIones que se consideren necesarias 
durante su ejecución, así como su reconocimiento definitivo 
y extensión del acta de puesta en m archa, quedando sometidas 
en su totalidad las instalaciones que se autorizan tanto en 

• el periodo de construcción como en el de eXPlotáción, a le. 
inspección y Vigilancia del Servicio de Electricidad de esta 
Delegación. ' 

Tercera.-El propietariO de estas instalaciones queda obli
gadQ ~ intr~ucir a su coste las modificaciones necesarias en 
las .rrusmas Si una vez éstas en servicio se prodUjeran pertur
bacIOnes en la s líneas telegráficas o telefónicas que cruza o 
afecta. 

Guarta.-Previo los trámites legales, la Administración po
dra decle.r~r .la caducidad de .esta concesión si se comprobara 
el I~cump!lrruento de las CóndIc~ones lffipuestas en el presente 
escnto o .por inexactas declaracIOnes de los datos que figuran 

la sol!cItud, con todas las consecuencias de tipo admInis
trativo y civil que se der iven. según las disposiciones legales 
aplicables. 

Quin~a,-Para el establecimiento de la servidumbre de paso 
de las lmeas de tr'ansporte de energía eléctrica cuya declara-
ción de utilidad pÚblica se acuerda en esta Resolución se 
estará a lo dispuesto en la Ley número 10/ 1966 de 18 de m!Í.rzo 
y demás disposiciones aplicables so'ore PTescrlpciones ' técntca$ 

, y de seguridad. 
.De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10. párrafO 

qumto de dicha Ley, la declaración de utilidad pÚblica de 1&1; 
instalaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o 
adqUll'l':, en su cas.o,. los terrenos, obras y serVicios precisos 
para dICho establecimIento de servidumbre. 

Sexta.-:Esta autorización se concede sin perjuicio de posi
bIes . derechos de terceros y de jando a salvo el derecho de 
propIedad, 

Séptima.- La inst alación de la línea se efectuará por cuenta 
y r iesgo del conCesionario, el cual responder á de cuank , daños 
y pérjuicios pudieran causarse con motivo de l:a. misma. 

Octava .-Queda obligado el concesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que necesiten las instalaciones 
para mantenerlas constantemen te en buen estado y en las de
bidas condiciones de seguridad, sien do responsable ciVil y cri
minalmente de los a ccidentes que puedan prodUCirse por in
cumplimiento de dicha obligación . 

Nóvena.-En caso de que por proyectos de la AdminIstra.
ción sea necesari{) modificar el t razado de la linea. la Empresa 
concesionaria estará obligada a. ello, cumpliéndose los t r ámi
tes que dispone el articulo 29 del Decreto 2619/ 1966. de 20 de 
octubre. . 

pécima.-Para la realización de los traba jos a que esta con
ceSlOn se refiere deberán observarse las especificaciones que 
sefialan los pliegos de condiciones establecidos por los Orga
nismos y Corporac·iones provinciales o locales a que pudiera 
afect ar y que deben solicitarse de los mismos por el conce
sionario. 

guienteS: 

Origen de la línea.: Apoyo 195, linea Moncada-San 
Final de la línea: ET-4613, Cer ámicas SUgl"añes, 

Cugat. l' Barcelona, 5 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.7317-C, 

315 ltVA. 
S. L.! 

Tmrrloos munldp aJes a que afecta : Sardanyola. 
Cruzamientos: Linea telef{mjca C. T . N. E .. caminos localens. 
Tensión en KV.: as. 
LongitUd en -kilómetros: 0.340. 
N1'lmero de clrcuit<l$: Uno. 
Númf!ro de conductores : Tres. 
Material : CObre. 
Sección en mll1metros cuadrados: 16 y 36. 
Separa ción ; 1,20. 
Disposición : Triángulo. 
Material de apoyos:- Madera. 
Altura medía: 10 y 12 metros. 
Vano mediO: 00 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Material d e Etlsladores: Vidrto. 

RgSOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional H idroeléctrica del Ribagorzana» la insta
lación de las lineas de transporte de energía eléc
trica que se c:itan y Se declara concretamente la 
utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el e~pediente in
coado en esta Delegadón de Indus t.ria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribargozana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 1312, en solicitud de autorización 
pa,r'a la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técrticas principales son las siguientes: 


